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IIl. - Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

Ilmo. Sr; Subsecretario de Justicía.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

29974

29975

Madrid. 11 de noviembre de 199L-P. D., el Directorgen~ral de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo.. Sr. General Jefe del Mando de Personal, D~rección de Ensc~
ñanza (Cuartel Gcne~al del Ejército).

ORDEN 423/39480/1991, de Jl de noviembre. por la que
sedisponc e!clfmplimirnlO de la se,1lfencia de 'a.Sala de IC}
COlllencioso.Administratil'o del Tnbullal SupalOr de JllStl
ciade Madrid, d~ctada confec/7a lJ de julio de 1991, e~l el
recurso mímeiv 1.óOOI9()"OJ, iuterpuesto por don FranCISco
Jaf}er VidaJes Lara.

De conformidad con 10 establecido en l,a Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que m~ confiere el articulo 3.° de I~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/)982, de )6 de marzo, dlspo,ngo que
sc. cumpla en sus tér":linos. estimatorios la ex.presada,sentenel3 sobre
indemnización por reSidenCia eventual.

Madrid, 1-1 de ,noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
i'lanza (Cuartel General del Ejército).

29973 ORDEN 423/39466/1991, de Jl de noviembre, por /a que
se dispolll' el clf!l1p/imíelllo de la sl'J1(l'Jlcia de la 5;a/o de lo
CO!1{el1cioso~/ldminislralil'odel Tribuna! Supcrior de JI/s/f
.cia de Madrid, diclada confecha 30 de julIO de Jl:)91, en el
l'('cl/rso número JA66j89-03, ÍmcrplIcsto por don .1.1(01150
Rojas Mal1flJ J' otros. _.

De 'conformidad con lo' establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 17 de d"icicmbrc de 1956, v
en uso d<: las facultades que me confiere el articulo 3. 0 de la Ord.:n del
Ministerio de Defensa número 54/) 982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
r('Conocimiento de trienios.

ORDEN 423/39478/1991. del 1 de noviembre, por la qu('
se dispon(' el cumplí'!1iento de la sentencia de la Sala d(' lo
COllfencioso-Administratb'O del Tribunal Superior de JusfÍ
Cla de Madrid. dictada eOIl (echa 28 de enero de 1991, en
('Ir('(;urso numero 211j90~(j3. interpuesfO.por don Miguel
Robas Rodríglle::.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativade 17 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio.J~ Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que,
sc cumpla en ''Sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, II de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de LlobctCollado, .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

REAL DECRETO 1768/1991, de 13 di' diciembre, por el
Que se concede la Gran Cne de la Orden dp/ Mérito
M;/iwr, con dislintil'o blanco, al Jefe del Es/ado Mayor del
Ejército Francés. General d'Arml'1? de Anillería, don Ame·
déc A.fare Yrcs Moncha/.

29971

29970 ORDEN de 22 dr llol'irmbre de 1991 por la que se manda
eXjJe'dir, sin prrjuicio de IcrectO de m('jor derecho, Real
Carla de Sucesió/1 ('11 e! t/rulo de' Marqués d(' Torre OCalia,
a Jal'o!' de' dO/la Pilar C'rcola y Lópe: tie Castro.

Dc conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912. .

Este Ministerio. en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.). ha tenido a
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente. se expida,
sm perjuiCIO de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el.
titulo que se indica más abajo. a favor de la interesada que se expresa:

Título: Marqués de Torre Gcaña.
Interesada: Doña Pilar Urcola y Lópcz de Castro.
Causante: Doña Pilar Lópcz de Castro y Martín de Oliva.

Lo que di~o a V. l. para su conodmiento )' demás efectos.
Madrid. 2_ de noviembre de 199 l.-P. D. (Orden de 17 de mayo

dc 1991. «Boletín Oficial del Estado» del 24), el Subsecretario, Fernando
Pa~lOr Lópcz.

29972

ORDEN de 22 de nOl'iembre de 1991 por la .que se manda
expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Cana de Sucesión en el 111//10 de Conde de /a Olil'a de
Plas(,llcia a fa\'or de don Jase Ramón 'Vargas~ZLi,}iga'y
Ct'bal/o~,Zlíl11ga,

Dc conformidad con lo prevenido en el Real 'Decreto de 21 de mayo
de J912. este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
<l bien disponer que. previo pago del impuesto correspondiente, se
expida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta de
Sucesión en el título que se indica más abajo a favor del interesado que
!:oc expresa.

Título: Conde de la Oliva de Plasencia.
Interesado: Don José Ramón Var~s~Zúñiga y Ceballos+Zúñi83'
Causante.: Don-Felipe Vargas-Zúñlga y de la Calzada..

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demásefeetos,
Madrid. 22 dt; noviembre de 199L-P. D. (Orden de 17 de mayo

de 1.991, «Boletín Oficial del Estado» del 24), el Subsecretario, Fer~
nando Pastor López. -

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere ,el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54j1982, de 16 de marzo, dispongo

En atención a los meritos y circunstancias que concurren en el Jefe
de! Estado Mayor del Ejército francés. General d'Armée de Artíllcria.
don Amedec Marc Yvcs Moncha!.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden qel Mérito Militar.
con distintivo balnco.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El I\1inistro de Dcfrnsa,
JUUAN ú-\RCl..\. VARGAS

29976 ORDEN 423/39482/1991, de Jl de nOl'iembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia d(' la Sala de 'ti
CO!1ll'11cioso-Administratil'o de! Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dietada con fecha 25 de mar=o de 1991, ('11

el ;'C'Curso núm('ro 271;90-03. interpuesto por don José'
.\Januel Parra lIernánde;.
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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid. l3 de diciembre de 199L-El Director, general; P. S., el
Gerente de la-Lotería Nacional, Manuel Trufeto Rodríguez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

que se cumpla en sus términos estimatorios la ex.presada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 1J de noviembre de J 99 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense4
ñanza (Cuartel General del Ejército).

29977 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1991, del Organismo
Naciollal de Lo/erras JI Apues/as del Estado. declarando
mtlos_y sin I'alor billetes de la Loterra Nacional correspoll·
dklf!es al sorteo número 7/. de 14 de-diciembre de 199/.
(tLodiacOi).

No haoiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo número 71, de 14 de diciembre
qe 1991. «Zodíaco», en virtud de (o dispuesto en el artículo 10 de la
vigente Instrucción General de Loterias. en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 1082/1985, de f-l de junio, se declaran nulos y sin valor
dichos bílletes.· '.

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<BoleHn Oficial del Estado» del 18).

Lcy Orgánica 8/1985, de J de julio ({Boletín Oficial del EstadO>i
del 4). reguladora del Derecho a la Educación.

Real Decreto 1855/1974. de 7 de junio (<<BeleHn Oticial del Estado»
de !O de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros
no estatales de cnsenanZ3. '

Orden de 24de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del EstadO») de 2 de
mayo), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Segundo.-Se han cumplido en el presente ex.pediente todos los
tramites procedimentales exigidos pOr (a normativa vigente en esta
matcria.

Tercero.-Se ha acreditado suficientemente. mediante la aportación
de la correspondiente escrítura, el cambio de titularidad que por este
acto se autoriza. .

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

1.0 . ~utorizar 'el c~f!lb¡o de titularidad' de Centros privados de
Educaclon General BáSica y Preescolar, denominados «Alonso de
Madrigal~, de Boadilla del' Monte (Madrid), que en lo sucesivo se
denominarán «San Miguel lb>, y cuya titularidad será ostentada por la
Entidad mercantil «Hispano Inglesa de Educación. Sociedad A.nónima»,
que. como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligacio4
nes y cargas que afccten a los Centros cuya titularidad se les reconoce,
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas rpréstamos que los
Centros puedan tener concedidos por el MlOisteflo de Educación y
Ciencia, aquellas que le correspondan en el orden docente -y las Que se
deriven de la vigente le~islación laboral.
. 2.~ El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona

micnto de los Centros.

Lo que'"'comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, «Boletín Ofióal del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba~

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

BilletesSigno

Tauro a Leo (2.' a 5.') f-__4.:..__

Total billetes . .. 4

6,919

Número

29979 ORDEN de J3 de nOI't<'mbre de J991 pOr la que se autori:;a
el cambio de titularidad del Centro privado de Preescolar
deno~njnado «Filentes Claras», de Zaragoza.

. Visto el expediente instruido a instancia de doña Esther Saura
Escucr, en su condición de titular del Centro -privado de Educación
Preescolar, denominado «Fuentes Claras», sito en paseo Reyes de
Aragón, sin nlimero, de zaragoza, en solicitud de cambio de titularidad
del mismo a favor de «Jardín Fuentes Claras, Sociedad Anónimm).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

29978 ORDEN de_ 13 de IIol'iembre de 1991 por la que se autoriza
e~ cdmbíp d~ titularidad de los Centros privados de Educa
cuill General Básica v Preescolar denominados «(Alonso de
Madriga/».de Boadilla del Alonte (Madrid). HECHOS

Visto el ex.pediente ¡oie.iado a instancia de don Juan Carlos Osuna Primcro.-E1 expediente fue remitido con fecha 18 de febrero de 1991
Coronado,<~cprcsentante iCfll de la titularidad de los Centros privados por la-Dirección Provincial de Madrid, acompañado de su preceptivo
de E~ucaclO!l General Bá~lca r Preescolar, denominados «Alonso- de mforme en sentido favorable como. asimismo, el del correspondiente
Madfl~b), Sitos .ct:'- calle Guadlana,' numero 2, de Boadilla del Monte Servicio de Inspección Técnica de Educación. . '
(Madnd}, en solJc~~ud de ~ambio d~ ~itularidad ,a favor de «Hispano Scgundo.-El Centro cuenta con clasiftcación definitiva para tres
Inglcsa dc EducaclOn, Soc~cdad Anomma», y de denominación de (os unidades de Preescolar (76 puestos escolares), otorgada por Orden de
mismos por la de «San MIguel JI». _ fccha 31 de octubre de 1991.

HECHOS Tercero.-Consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de
Primero.-El e.xped.i.ente fue.rem. itido con fec.ha 12 de septiembre de Registro de Centros y en el Servido de Autorizaciones de la Dirección

1991 1 D p. General de Centros Escolares. aparece debidamente acreditada la
~r.a Irecelon. TovlOclal de Madnd, acompañado de su titularidad del Centro a favor de doña Esther Saura Escuer.

preceptivo mfo~~e en scnttdofavorable como, asimismo, el del corres~
pondlente SerVICIO de Inspección Técnica de Educación. Cuarto.-Mediante acta de manifestaciones otorgada ante el- Notario

.Segundo.-Los Ce.ntros cuentan con autorización definitiva para 16 del ilustre Colegio de Zaragoza don IIdefonso Palacios Rafoso, con el
d d d Ed numero- 874/1991 de su protocolo, doña Esther Saura Escuer cede la

un¡ a es e ucaclón General Básic<l y cuatro unidades de Preescolar titularidad a -todos las efectos del citado Centro a favor de «Jardin
otorgada por Orden de fecha 4 de junio de 1980. '

Tercero.-Consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de Fuentes Claras, Sociedad AnQ¡tima», que, representada en dicho acto
ReglSlro de Centros y en el Servicio de Autorizaciones de la Dirección por ella mis~ la acepta.
qene~l de Centros Escolares, aparece debidamente acreditada la
¡ltu!a~ldad de los Centros a favo:r de «Escolar Boadilla, Sociedad FUNDAM~TOS DE DERECHO
Anofilma». Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi4

C~arto>-Media!1te aeta notarial otorgada ante el Notario del ilustre clones:.
Col~glO de Madnd don Ramón Fernández Puron, con el número
4.3,)8!l9~9 de su protocolo, don Emiliano Herráez Pérez y don Juan Ley de Procedimiento Administrativo de J7 de julio de 1953
Carlos Osuna, Coronade;>, en representación de la «Sociedad Anónima (<<Bolctin Oficial del Estado» del-18).
Es<.:olar Boa~llla», mamfiestan que cedieron la titularidad a todos los Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
efectos .'!e dlch?s Centros a favor de la «Sociedad Hispano Inglesa de del 4), reguladora del Derecho a la Educación.
EducaclOn, Soc!edad .Anónima», que, representada en dicho acto por Real Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado»
don Gerardo Perez Jlménez, la acepta. ._ de 10 de julio), sobre regimenjuridico de las autorizaciones de Centros

no·e$tatales de enseñanza.
FUNDAMENTOS DE DERECHO -, Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de

, Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi. mayo), sobre- régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
clOnes: estatales de ·enseñanza.


